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INFORME SECRETARIAL 

Santa Bárbara, Antioquia, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

  

Señor Juez, me permito informarle que el término de traslado de la liquidación 

del crédito presentada por la parte actora venció, sin que se formulara objeción 

alguna. Paso a despacho para proveer. 

 

Keidver Yakzeir González Pérez 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2.024)   

 

Interlocutorio 0630 

Proceso Ejecutivo  

Demandante  Banco Agrario de Colombia S.A 

Demandado Jorge Iván Vélez Correa 

Radicado 05679 40 89 001 2013 00096 00 

Decisión Aprueba liquidación de crédito - Incorpora 

 

Atendiendo el informe secretarial anterior y comoquiera que la liquidación de 

crédito presentada por la parte actora no fue objetada, aunado a que se encuentra 

ajustada a las disposiciones legales y financieras establecidas para tal fin, se le 

impartirá su aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446, 

numeral 3° del C. G. del P. 

 

Incorpora al expediente el certificado de libertad y tradición del bien inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria N° 023-17257, de fecha 09 de abril de 

2024, y las publicaciones del remate efectuadas en fecha 24 de marzo de 2024, 

en los medios de comunicación periódico “El Colombiano” y en la emisora 

“Radio Santa Bárbara”, las cuales, cumplen con lo dispuesto en el artículo 450 

del Código General del Proceso. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 

Antioquia,  
 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de crédito elaborada por la parte actora.  

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente el certificado de libertad y tradición del 

bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 023-17257, de fecha 
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09 de abril de 2024, y las publicaciones del remate efectuadas en fecha 24 de 

marzo de 2024, en los medios de comunicación periódico “El Colombiano” y en 

la emisora “Radio Santa Bárbara”. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 049, fijado en la Secretaría 
del Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 
Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 16 del 
mes de abril de 2024. 

 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO  
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